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INSTRUCCIONES Y GUÍA PRÁCTICA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MOVILIDAD EN ADIF / ADIF AV EN CATEGORÍA DE 

TÉCNICO  
CONVOCATORIA DE MOVILIDAD 2024 

 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y PETICIÓN DE PLAZAS 

 
1. Lee detenidamente las Bases de la Convocatoria y estas Instrucciones para 

realizar correctamente la inscripción en la misma. 
 
2. Accede a la aplicación online a través del enlace habilitado en el portal Inicia / 

Personas/Formación y Desarrollo/Convocatorias/Movilidad voluntaria por 
concurso. Te aparecerá la siguiente pantalla, donde posicionándote en la línea de 
Técnicos, clicarás abajo el botón “Seleccionar”. 

Las fechas que aparecerán en Inicio y Fin, corresponden al rango de fechas en las 
cuales se podrán incorporar solicitudes o podrás modificar la solicitud que hayas 
realizado. 

 

Al acceder, en el encabezado, figurarán los siguientes campos: 

A. Datos y ubicación actual. 

 
B. Bloque, donde podrás desplegar las opciones “traslado”, “promoción” o “cambio 

de puesto”, y de esta forma ver las plazas disponibles para cada caso. 
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IMPORTANTE: solo te aparecerán las plazas a las que podrás acceder por perfil (PO, 
Supervisor o CT, y Técnico), y por residencia (definitiva o provisional). 

Ejemplo: 

En el caso de residencias provisionales, en los desplegables “promoción” y “cambio de 
puesto”, aparecerá este mensaje “sin plazas según criterio establecido y/o criterios de 
filtrado”, ya que sólo figurarán plazas en el desplegable “traslado”, y serán todas de tu 
mismo perfil y categoría. Te aparecería en dicho ejemplo, la siguiente pantalla, si 
despliegas promoción o cambio de puesto: 

 
 
 
 

 

Y, en el mismo ejemplo, si despliegas “traslado” y, por ejemplo, eres Técnico de Gestión, te 
aparecerán todas las Plazas disponibles de Técnico de Gestión en las diferentes 
dependencias/residencias. 

 

C. “Plazas Convocatoria”. Las plazas de Técnico ofertadas en esta Convocatoria de 
Movilidad. 

 

D. “Plazas Solicitadas”. Un apartado en blanco donde iremos trasladando las plazas 
elegidas según nuestras preferencias. 

Podrás ir pinchando cada plaza a la que quieras optar y marcarás “Añadir a la petición” 
para que pase a formar parte del bloque de abajo, y así sucesivamente. 

Si quieres eliminar una plaza de las incluidas, pincharás sobre esa plaza, y clicarás en 
“Eliminar de la petición”. De este modo, volverá a formar parte del apartado “Plazas 
Convocatoria” (bloque superior). 

 

Mientras dure el período de solicitudes, podrás modificarla tantas veces como desees, 
accediendo a la aplicación y añadiendo o eliminando plazas. 

Una vez finalizado el período de solicitudes, el sistema no permitirá modificaciones, y solo 
podrás clicar sobre el botón “Renuncia a participar”, en días posteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes (establecido en Bases Convocatoria). Se 
anularán, de esta forma, todas las plazas incluidas en la convocatoria y, por tanto, tu interés en 
participar. 
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Al clicar, por tanto, este botón, automáticamente, se te borrarán todas las plazas solicitadas. 

Pantalla con las plazas solicitadas 

 
 

Pantalla con las plazas eliminadas, una vez cliquemos “Renuncia a participar”. 

 

Tal y como figura en las bases publicadas, el máximo de plazas que te permitirá incluir el sistema 
será de 15 plazas en traslado (este límite no se aplicará a las personas con residencia 
provisional) y de 15 plazas en promoción/cambio de puesto. 
Si sobrepasas este cupo, te figurará este mensaje en la parte superior de la pantalla.  

 

 
Presta atención, porque no quedarán grabadas las plazas, una vez sobrepases cupo. 

A 

B 

C 

D 



Dirección de Planificación, Organización y Administración 
Dirección General de Gestión de Personas 

 

Página 4 de 10   Fecha de publicación: 29/11/2024  
  

 

Si quieres priorizar unas plazas sobre otras: 
 

• Las plazas en desplegable “traslado” se podrán ordenar tal y como elija el solicitante, y 
al incluirlas en el bloque de “Plazas Solicitadas” figurarán con prioridad 001, prioridad 
002, y así sucesivamente. 

• Las plazas en “promoción” o “cambio de puesto” permitirán priorizarse, siempre y 
cuando se trate de un mismo perfil, pero en diferentes 
dependencias/residencias. (Ejemplos: Técnico de Regulación en Barcelona, Técnico 
de Regulación en Valencia, Técnico de Regulación en Madrid, Técnico de Regulación en 
Sevilla, o bien, Técnico de Gestión en la DG Gestión de Personas, Técnico de Gestión en 
la DG Financiera y de Control de Gestión, Técnico de Gestión en la DG Construcción, …). 

 

Las flechas arriba/abajo que aparecen en la solicitud nos permitirán mover plazas dentro del 
bloque “PLAZAS SOLICITADAS”, estableciendo nuestras prioridades y modificándolas cuando 
proceda: 

 

 
 

Ejemplos de plazas disponibles que podrías ver en los desplegables: 
 
• Traslado: Misma categoría (técnico) y perfil. 
 

Para modificar 
prioridad 
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• Promoción: los cuadros técnicos, personal operativo y/o supervisores que cumplan con 
los criterios necesarios para solicitar el perfil. 
 

 
 
 
• Cambio de puesto: Misma categoría (técnico) y todos los perfiles, salvo el propio. 



Dirección de Planificación, Organización y Administración 
Dirección General de Gestión de Personas 

 

Página 6 de 10   Fecha de publicación: 29/11/2024  
  

 

 
 

Ejemplos de plazas priorizadas. Como se puede observar, la prioridad en cambio de puesto 
siempre es 001 (no podremos elegir), y en cambio, en el caso de Técnico de Gestión, que se 
solicita en régimen de traslado y donde figuran 2 residencias, (Madrid y Valladolid) permite 
aplicar prioridad 001 y 002. 

 

 
 

Cuando hayas trasladado plazas al bloque inferior “Plazas Solicitadas”, deberías ver la 
pantalla de la siguiente forma: 
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Una vez hayas terminado, deberás clicar sobre el recuadro “guardar cambios”, y abajo 
podrás descargarte la petición en pdf, por si quieres conservarla. 
 

De este modo, quedará completado de forma telemática el proceso de inscripción. 
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Y, este es el documento pdf que se genera y te puedes descargar. 
 

 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
En caso de que tengas que aportar documentación complementaria con tu solicitud 
(Titulación no universitaria, Experiencia Profesional…) podrás incluirla escaneada en formato 
PDF, en el botón “Documentación”. 

Te encontrarás con 4 posibles tipos de documentos a adjuntar: 
 

1. Informe de vida laboral. 

En el caso de inscribirte en más de un perfil, sólo será necesario aportar el informe de 
vida laboral una única vez (documento necesario para acreditar experiencias externas 
requeridas y/o valorables). 

2. Documentación acreditativa de Experiencia Profesional (EXP). 

Aquí podrás escanear el contrato de trabajo, certificado de empresa con funciones… Te 
aparecerá un apartado de EXP. PROF para cada uno de los perfiles en los que te hayas 
inscrito. 
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3. Titulación requerida o equivalente. 

Aquí podrás escanear cualquier titulación no universitaria requerida para el perfil. Te 
aparecerá un apartado de Titulación para perfiles que lo requieran. 

RECUERDA: Si se trata de una Titulación Universitaria, éste no es el espacio idóneo 
para incluirla. Dicha titulación deberá figurar en la Aplicación Currículum en Portal 
Inicia/Personas/Formación y Desarrollo/Autoservicio/, y validada, tal y como especifican 
las Bases de la Convocatoria. 

4. Habilitaciones 

Solo necesarias para determinados perfiles. 

El sistema informático no discrimina si se trata de documentación obligatoria o no, por lo 
tanto, no te dará aviso de qué documentos tienes que escanear para continuar con tu 
solicitud. Debes revisar, en la ficha de perfil solicitado, los requisitos en cuanto a titulación y 
experiencia, y escanear lo necesario, para evitar rechazos o demoras en resolver tu 
solicitud. 

Si tuvieras que adjuntar varios documentos en un mismo apartado, deberás unirlos en un 
solo archivo, ya que solo es posible subir un único fichero en cada apartado. 

 

 

Si tuvieras que borrar algún fichero subido, puedes hacerlo, y subir un fichero de nuevo. 
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El procedimiento para que quede correctamente incorporado el fichero es: 
 
1. Elegir archivo 
2. Subir fichero 
3. Aceptar 
4. Guardar cambios 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

IMPORTANTE:  

Recuerda acceder al Portal Inicia /Personas/Formación y Desarrollo/Autoservicio/ aplicación 
Currículum, y actualizar tu Currículum Vitae, en todos sus apartados, especialmente en 
los referidos a titulación y experiencia, y antes de que termine el período de presentación 
de solicitudes. 

También deberás efectuar en la aplicación “Currículum” declaración de disponer del nivel de 
idiomas que exija en su caso el perfil del puesto. 
 
 
NOTA IMPORTANTE SOBRE EL USO DE ESTE DOCUMENTO: 

Este documento se ha elaborado para ayudarte a resolver tus dudas sobre esta 
convocatoria. En caso de discrepancia con las Bases de la Convocatoria, prevalecerá lo 
especificado en esta última. 
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